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PAR7£8FieiAL.
del Consejo de ISinisíros.

8. M. el Rey (q. D- g ), que sa- , 
lió del Real Sitio de San Ilde- 
fonso alas nueve déla noche de 
ayer con dirección â los baños . 
de Betel Li, continúa sin novedad i 
en su impoitante salud. |

De iffiial beneficio disfrutan ’ O
en el Real Sitio de San Ildefonso ¡ 
S. M. la Reina (q. D. g.) y Au­
gusta Real Familia.

Gobierno civil.

La salud pública en todas las l 
provincias de la Península sigue 
siendo completamente satisfac- j 
toria.

Lo que bago pú lico por me­
dio de este periódico oficial pa­
ra conocimiento de los habitan­
tes de esta provincia.

Rog
j

roño 28 de Julio de 1884. '
El Goborna.lor

Fe<leï‘Sco Terrea* y

. CIRCULAR.

Habiéndose ausentado del domici­
lio conyugal Doña Agapita Blanco. , 
con un hi]o tie Santos (’ano, llamado ¡ 
Liborio Jimenez, vecino del pueblo! 
de Cuzcurríra, cuyas senas á cont.-' 
uuación se expresan, encargo á los I

Señores Alcaldes, Guardia civil y de­
más de|ie2íiient(\«5 de mi aiiLoriilad, 
procedan á la busca y captura de ara­
bos, poniéndolos á mi disposición, 
caso de ser habidos, para cntiC*?arlos 
á los interesados qm» lo- recia man.

Logroño ‘24 de Julio de 18Sk

El Gobernador, 
Fe<Scs'£«‘<> l'ca»B*ca«y <2a2vez

tScilas de

Edad 3? anos, estatura buena, co­
lor bueno, jielo negro,'viste capadora 
de esto})ón y chaqueta de cretona, 
/está desdentada)

de Lidorio Jimenez.

Soltero de £3 años, estatura ba’a 
viste bombacho y blusa, tiene un ¡u 
nar grande cu el pescuezo, y una ci 
catriz en el ojo izquierdo.

Sección ele Fomento.

Mlosaáes.

En virtud de las facultades, que 
me están conferidas, be acordado dt- 
clarar en e.'^tado de deslinde el moult 
de Gallinero de Carneros, denominadi 
Slata oscura y Valle malicioso, seña­
lado con el número 118 en el Catálo­
go de los exceptuados en osla ¡ ro- 
vmeia.

Lo que he dispuesto se haga pú 
blico por medio dereste «B h tni oíi- 
cial», á tin de (¡ue los dueños da mon­
tes Colindantes, aun cuando sean de 
propiedad particular, se abstengan de 
hacer coilas dentio de la zona que ei 
su Caso señale td Inpeniero del rana, 
encaioado de isla proAine.a.

Logroño 16 de Jubo de l.ssd.

El Gol)Tea lor
S^fdcríco Vt t rtr y áiídvc/.

Oljialsciéa irDTjidal

SfSïoiî ce S ¿o Fc'íi’e o¿e 3.^34.

En la Ciudad de L-ig-oño á cuatro 
de Febrero de mil och cientos ochen' a 
3 edil tro y siendo la h(»ra de las siete- 
de la noche, se i\ unieron bajo la pre­
si lencia d i E.veun. S.-. D. N.Caiior 
de líiAas, 1ij8 ú.es.

Diputados:

Rivas.
Arilanza., 
Merino.
Martinez D. Gonzalo.
León Casas.
Le re na.
Araoz.
Ui biela.
Argaiz.
Sáenz de Tejada.
Aragón.
Ranedo, 
Oriiz Viñas. 
Fu,adas.

Secretarios:

Uzquiano.
Martini z Serrano.

Leida el acta de la anterior, fue 
aprijbaua. '

Se dió lectura del síg'iiente dicta­
men.

Exemo. Sr.:
El señor Ingeniero Jefe de hns ca- 

rretera.s provinciales evacuando el 
iidoime (pie le ordenó bj.ee jiresente. 
íjue 1.0 Se hace mención emlpioycc- 
;u de 11 Casilla de la Construcción de 
un jilgive íb siiüjub.) ji p-rojiorcionai 
agiris j oíabic.s á .>-08 moradores, por 
píese le había rec<mondado ji op 

t.a'-se el im'dio do ¡ rop-ucioi.ar ma \ or 
ocom.inia, que si bien jundo c. ndee- 
. ii. e I 1 <• i Ci S'Oi'io indn. ¡.do como oí i - 
ciíil de las cabidas de pi'oi es carni- 
LCros dec,-4,a provincia por consti uir- ! 
60 Con frecmnciu y apiubaeitn supe- í

r;or, no forma fiarte de los mo'lelo.s 
o icia'cs vig.’nte< y puede supríriiiise 
c n-ndo nosi a muy necesario ó á ello 

I obliguen })oderosa< rezone.s de ecoiio- 
( mía, y que su imj oi tancia cslé < n re- 
j hicioii cotí las diticultades de [.'ropor— 
I cionnr.se el npun, j, la misma joialu- 

ra de Obi as publicas lo rccomimtda, 
(pie solo (ui el caso de (pie no existan 
inanantiaie.s o íacilidad de abastecer 
en la pio.ximidad déla obra, y en es- 
te caso concurrí' esta circunstancia, 
¡ ueslo (pie el nona puede ’•ccodCrse' 
á una distancia que no llegará á 300 
metros. Opina -en resúmen que la 
construcción del algive es up jiçj fec— 
cionainiento muy icci nn ndable á to­
dos los ca.sos, siendo en algiiuiis de 
necesidad iiiipcri sa; । ero en el pre­
sentees de aqmdios cu que puede su­
primirse siu inconveniente, no ha­
biéndolo por lo tanto en la aproba­
ción del proye- to cuino se halla l e- 
dae.ta lo. El negociado de conformi­
dad con (d informe que precede y ob- 
servand.) (pie por la j osición del te­
rreno donde ba de enij lazarse la casi­
lla á una COI ta'distancia donde exis-
ten nian intiale pormain ules de 
i.’gua potable bastante á la necesidad 
de la vivienda, c.-'nsidera zaleado el 
inconvi'iiic nic Oj uc.Go de aumento 
d'-l accesorio indicado que e.< á to­
das luces'inncci’saiio y cnsuconsc- 
cuencia tiene el In m r de j r<q;oner á 
V. E se sirva aprobar el j royecto en 
la forma queajiarccc redactado: pa­
sarlo á la Sección de ccntabilnlad 
|ara (pie redai te el jiliego de condi­
ciones económicas qu(‘-han de sei vir 
de líase ;¡ la s-ubasla y s(‘ faculte á la 
Comisión provincial fiara que ordene 
como caso urgente la celebración de 
la subasta ¡uiblica y demás p'ioccui- 
mieiitos subsigu.entes hasta conse­
guir la eje cncion mai.cnal dñ las 
obras. Sin embaígn V. E.jicon.ará co - 
mo si.-mpie lo nu'.s conf.ime—J.o- 
g o lo 2- d • Enero de Ib 4.—.nanuel 
Mar-diez Ru z.—Confuí me, Fáiias.

Exemo. Sr.:
Lob qüc«usci'ibeD que ya opinaro-
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siendo vocales de la Comisión pro­
vincial lo costoso del importe del 
prestí puesto de contrata de construc- 
ción de un editicio con destino á ha­
bitaciones de peones camineros de la 
carretela! de Autol, pues su pensa­
miento se limitó á que se establecie­
se una de menor importancia que la 
que contiene el proyecto, y viéndose 
bov en la precisión como vocales de 
la ('omisión úe Fomento de dar dicta­
men sobre el mismo asunto, y en 
jn-esencia siempre de un presujmesto 
de obra sumamente caro con relación 
al servicio á que lia de destinarse, pu- 
diendosuplirsecon un edificio mas ba­
rato tienen honor á la par que hacer 
esta salvedad persistir en lo que antes 
opinaban asi como considéran clcita- 
do proyectó adornado de todas las con­
diciones de bondad y belleza que pue­
den desearse. Sin embargo V. E. 
acordará como siempre lo mas con- 
íorme. Logroño 4 de Febrero de 1884. 
—Pedro Vzquiano.—Nicanor de Ri­
vas.—Gregorio Jimenez.

Fl Sr. Uzquiano manifestó que la 
anterior Comisión provincial había 
reputado caro el proyecto de casilla 
y siendo ahora sus vocales lamados 
á emitir dictámen. como individuos 
de la Cornisón de Fomento, se veian 
precisados á no sej^ararse de la opi­
nión que anteriormente teníen forma­
da respecto de este asunto.

Fl Sr. Martínez D. Gonzalo, dijo; 
que también por parte de la actual 
Comisión provincial había sido objeto 
de detenido estudio el proyecto y pre­
supuesto de la mencionada casilla: 
que la Comisión había llamado á su 
seno al Sr. Ingeniero Jefe de carre­
teras provinciales, quien manifestó 
que dicha casilla era para dos peones 
camineros: que tal como se había pre­
sentado en el proyecto revestía con­
diciones de gran solidez y que no po­
día separarse del formulario que ser- 
V ia para la construcción de casetas en 
las carreteras generales.

Amplió <-l Sr. Merino las explica­
ciones dadas por el Sr. Diputado Don 
Gonzalo Martínez, manifestando que 
el Sr. Ingeniero Jefe de carreteras 
provinciales le había manifestado 
particularmente ' que la diferíencia 
que pudiera resultar en cuanto al 
coste de la obrado emplear unos ma­
teriales á ot os era escasa y tan solo 
podía ascender á la cantidad de dos 
mil pesetas, y que de separarse del 
j royecto aceptado para la construc­
ción de casetas en las carreteras del 
estado, el Sr. Ingeniero Jefe de la 
provincia no había de prestarle su 
aprobación.

Intervino en el debate el Sr. Lere- 
na, exponiendo que no debiera aten- 
deise al informe del Sr. Ingeniero 
Jefe si resultaba algún gravamen 
para les intereses provinciales siem­
pre que el proyecto de ‘que se trata 
tal como deseaba llevarlo á. efecto la

otras casetas de menor coste satisfa­
cen M servicio á que se destinan.

El Sr. Martínez Serrano indicó á 
la Corporación la conveniencia de 
que se suspendiera acuerdo alguno 
respecto á este particular hasta tanto 
que se discutiese el presupuesto adic- 
cional en el que se había tratado acer­
ca de este asunto.

El Sr. de Pujadas dijo: que el se­
ñor Ingeniero Jefe se había hecho 
presente existían tres modelos para 
la construcción de casetas, diferentes 
tan solo en cuánto á su extensión y 
que había adoptado el señalado con 
el número tres por ser el mas barato. 
Quede hacer alguna economía en la 
obra era aminorar el valor intrínseco 
de la misma y que existe necesidad 
absoluta de hacer la obra conforme 
á cualquiera de los tres proyectos 
para que á ella pueda prestar su apro­
bación el Sr. Ingeniero Jefe de la 
provincia. Y por último, dijo: Que el 
sitio en que había de instalarse la ca­
seta era muy desamparado, no exis­
tiendo á su alrededor caserío alguno 
y ser por lo tanto el paraje bastante 
peligroso.

El Sr. Uzquiano manifestó, que en 
vista de las explicaciones dadas por 
todos los Sres. Diputado.s que hi)bían 
hecho uso de la palabra; la Comisión 
de Fomento retiraba el dictamen.

Quedó retirado el dictamen da la 
(^omisión aprobándose el presentado 
por la Secretaría.

De.conformidad al dictamen emi­
tido por la Comisión de Fomento, se 
acordó aprobar el proyecto de repa­
ración del puente de Briñas sobre el 
rio Ebro en la carretera de Haro al 
confín de la provincia; pasar el ex-- 
pediente original á la Sección de con­
taduría á fin de que redacte el pliego 
de condiciones económicas que han 
de servir de base en la subasta ., y te­
niendo en cuenta la urgencia de la 
obra autorizar á la Comisión provin­
cial para la ap-obación de dicho plie­
go celebración de la subasta y para 
cuantos trámites sean necesarios á 
fin de conseguir la ejecución de la 
obra.

Igualmente se aprobó el proyecto 
de construcción de la Travesía por 
hadarán en la carretera de S. Millón 
de la Cogolla al puente de Arenzana 
autorizando á la Comisión provincial 
para la aprobación del pliego de con­
diciones económicas celebración de 
subasta y demás procedimientss ne­
cesarios.

Déla misma manera y para igua­
les efectos se aprobó el proyecto de 
construcción de la travesía por Uru- 
ñuela en la carretera provincial de 
Nájera al puente de El Ciego sección 
comprendida entre Nájera y Ceni­
cero.

En vista de la hoja de aprecio pa­
ra la ocupación de un terreni- con 
destino al ensanche y regularización 
del vivero provincial de Barca; apa­

g1 dictamen de la Comisión de Fomen­
to, se acordó aprobar la citada hoja y 
ordenar á la contaduría de fondos 
qrovinciales expida el oportuno libra­
miento á favor del Depositario Don 
Julián Ruiz á quien se nombra comi­
sionado representante'de la Corpora­
ción para el acto de la entrega, por 
la cantidad y concepto que se expre ­
san en la hoja á finde que pueda pre­
sentarse ante el Alcalde de esta ca­
pital á verificar al interesado la en­
trega de la cantidad, de cuyo acto se 
levantará acta y remitirá copia á los 
oportunos efectos.

Presentada por el Ingeniero Jefe 
de las carreteras provinciales, la li­
quidación final de los trabajos de aco­
pio de materiales de conservación 
para la carretera provincial de Haro 
al confín de la provincia con la de 
Alava, haciendo constar la no con­
formidad del contratista por haberse 
opuesto á que se verifique con arre­
glo á la distancia materialmente re­
corrida en los trasportes en vez de la 
calculada en el presupuesto de obras, 
pues que si bien ha podido obtener 
un beneficio en este concepto, ha si­
do debido á que mediante el permiso 
de tránsito ver una heredad de pro­
piedad particular acortó la distancia 
lo cual considera como un beneficio 
industrial y atento á este, hizo la 
notable baja que se observa en la su­
basta.

La presente razón alegada por el 
contratista se ve apoyada por la sec­
ción de obras públicas provinciales, i 

I añadiendo otras que la corroboran y 
que son dignas de que se aprecien de 
conformidad á la reclamación.

Considerando que el resultado de 
ventajas aprovechó á los intereses de 
la provincia, pues que la baja produ­
cida en la subasta por la proposición 
del contratista reclamante ascendió 
á más de la sesta parte del im po rte total 
del presupuesto de contrata y que con­
currieron seislicitadores,número ma­
yor que el que generalmente se obser­
va en esta clase de remates, de con­
formidad con el dictamenjde la Comi­
sión de Fomento, se acordó accederá la 
reclamación del contratista D. Julián 
Salgado y Aguirre, vecino de Haro y 
al efecto devolver al Sr. Ingeniero 
Jefe de las carreteras provinciales la 
mencionada liquidación para que se 
reforme en cuanto á los tipos de tras­
porte de materiales, teniendo en 
cuenta las distancias que marca el 
presupuesto bajo el cual se subasta­
ron los acopios.

Habiendo transcurrido el término 
por el que ha estado expuesto al pú­
blico el proyecto de reparación del 
puente sobre el rio Iregua en la ca­
rretera de Ortigosa á Villanueva de 
Cameros, sin haberse producido re­
clamación alguna, de conformidad 
con el dictamen de la misma Comi­
sión, se acordó que el proyecto ori­
ginal y el expediente pasen al señor 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia para que se sirva infor- 

¡ mar según] previene el párrafo 6.'’ ar-

anterior Comisión provincial, llenaba 
las iiecesidade.s propias de estos edi­
ficios que reputaba excesivo el coste 
de la obra destinada tan solo para alo - 
jar dos empleados provinciales y que

reciendo la conformidad del propie- 
’ tario Don Tomás Urabayen en ceder 
■ voluntariamente por el avaluó que en 
' p misma resulta, de conformidad coa 

timüo 33 del Reglamento para la eje­
cución de la ley de carreteras.

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Villanueva de Cameros 
encareciendo la necesidad de cerrar 
el paso por el puente que atraviesa 
la carretera provincial que se dirige á 
Ortigosa, por el mal estado de los 
pretiles y estrechez de la vía, y en 
consideración á las razones expuestas 
por el Sr. Ingeniero Jefe de las carre­
teras provinciales á 'quien se le pasó 
á informe, que opina se recurra á la 
reparación de los pretiles cuando la 
necesidad lo reclame, máxime cuan­
do en la actualidad se halla en trami­
tación el expediente y proyecto for­
mado para su ensanche.

Conforme con lo propuesto con la 
citada Comisión de Fomento,’se acór- 
dó que se siga el sistema que se ha 
venido practicando, ejecutando obras 
de rehabilitación compatibles con las 
nuevas en proyecto para el ensanche 
del puente, sin apelar á la suspen­
sión del tránsito que perjudicaría no­
tablemente al tráfico que vienen ha­
ciendo los pueblos interesados.

En el expediente para la construc­
ción de la carretera provincial de Ná­
jera al Puente del Ciego, s( cción de 
Nájera á Cenicero, se leyó el díctá- 
men de la Comisión de Fomento, pro­
poniendo que desde luego se remitan 
las copias del proyecto y pliego de 
condiciones económicas al Excelen­
tísimo Sr. Ministro de la Goberna­
ción para que se sirva designar el 
funcionario que ha de presidir la su­
basta que se celebrará en Madrid y 
señalar el dia, á fin deque pueda pro­
cederse á la publicación de los anun­
cios con expresión de las circunstan­
cias que exige el artículo 7.° del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

Abierta discusión usó de la palabra 
en contra el Sr. Merino, manifestan­
do no le movía la oposición á que se 
construyan carreteras cuando está 
convencido de su absoluta necesidad, 
ni menos en particular á la de que se 
trata que ocupa el número primero 
del plan aprobado.

Que en su opinión conviene cons­
truir todas las carreteras á la vez ó 
en su mayor parte, y que en este sen­
tido presentó una proposición la cual 
fué aprobada por la Diputación y pa­
ra llevarla á efecto se ha aumentado 
el personal de la Sección de obras 
públicas. Que el estado financiero de 
la Diputación no permite hacer el 
gasto que supone la carretera en 
cuestión y que esperando algún tiem­
po, no muy largo, y terminados otros 
proyectos podrá pedirse la autoriza­
ción para una operación de crédito y 
de este modo construir las carreteras 
con mayor deshogo y con más ven­
tajas para los pueblos, y siendo este 
el pensamiento aceptado por la Dipu­
tación se destruye ejecutando las ca­
rreteras parcialmente como se pro­
pone.

Contestó el Sr. Uzquiano que el 
proyecto despues de llevar los debi­
dos trámites se halla aprobado y en 
el presupuesto corriente se çonsi^n<|



una cantidad, que los pueblos están 
pagando y es necesario emplear en 
el objeto á que se halla destinada. 
Que no hay perjuicio alguno por tan­
to en que se construya esta carrete­
ra que es la primera del plan y mien­
tras tanto se terminan los proyectos 
de las siete que faltan por construir 
y podrán ejecutarse conforme con el 
pensamiento del Sr. Marino.

El Sr. Ranedo manifestó que se ha­
llaba completamente de acuerdo con 
lo expuesto por el Sr. Uzquiano.

El Sr. Martinez D. Gonzalo dijo, 
que como habia dicho el Sr. Merino 
para el mes de Abril podia pedirse la 
autorización del empréstito no veia 
inconveniente en que se esperase has­
ta entonces.

El Sr. Uzquiano contestó, debiera i 
discutirse el dictamen concreto y no 
mezclar otros proyectos y otras ca­
rreteras que á su tiempo podrían 
construirse de la manera que se con­
sidere mas conveniente. Insistió en 
que hay cantidad consignada en el 
presupuesto y el resto hasta el im­
porte de la carretera se incluirá en 
los anos correspondientes al periodo 
de construcción.

Se aprobó el dictamen en votación 
ordinaria.

Se leyó el siguiente dictamen:
Examinada una exposición del 

Ayuntamiento de Nalda, solicitando 
autorización competente para pre­
sentar demanda contencioso-admi- 
nistrativa ante el Consejo de Estado 
contra dos Reales órdenes fecha 2 de 
Diciembre de 1882, y 7 de Setiembre 
de 1883. por las que se autorizó á la 
Junta municipal de Albelda, á fin de 
que la estimaba oportuno condonara 
á Don Mateo Olalla el importe de los 
haberes devengados por dicho señor 
como Secretario del Ayuntamiento de 
este último pueblo.

Vistos los antecedentes de los cua­
les resulta;

1 .® Que á virtud de denuncia for­
mulada por D. Julián Zorzano, el re­
ferido Sr. Olalla que ^desempeñaba 
las Seci otarías de los Ayuntamientos 
de Nalda y Albelda [fué obligado por 
R. O. de 19 de Abril de 1881, á rein­
tegrar á uno de los Ayuntamientos 
el importe de los haberes devengados, 
optando por hacerlo ah segundo,

2 .° Que habiendo recurrido el se­
ñor Olalla en súplica de que se revo­
case la R. O. fecha 19 de Abril de 
1881 por laque fuéjobligado al rein­
tegro d,e que se ha hecho mérito, se 
dictaron las dos Reales órdenes de 2 
de Diciembre de 1882 y 7 de Setiem­
bre de 1883, autorizando á la Junta 
muuicipal de Albelda para que silo 
estimaba conveniente condonara al 
Sr. Olalla el importe de los habe­
res devengados como Secretario del 
Ayuntamiento de este último pue­
blo, y

3 .' Que el Ayuntamiento recu­
rrente funda el derecho que supone 
le asiste y pretende reclamar con la 
demanda mencionada 'en que por la 
R. O, de 19 de Abril de 1881, se obli­

gaba al Sr. Olalla á reintegrar los 
haberes devengados al segundo de 
los Ayuntamientos que le habia nom­
brado su Secretario, siendo este el de 
Nalda.

Visto el dictamen de dos Letrados 
en el ejercicio de su profesión que se 
acompaña á la referida instancia, ex­
poniendo que contra las Reales órde­
nes ya citadas procede demanda con- 
tcncioso-administrativa ante el Con­
sejo de Estado que existe término 
hábil para su presentación que es el 
de seis meses contados desde la no­
tificación hecha al Ayuntamiento de 
la R. O. fecha 7 de Setiembre de 1883, 
última de las que se han decretado 
en este e.vpediente y que la demanda 
puede alcanzar un exito favorable á 
los intereses del Ayuntamiento de 
Nalda,

Considerando que el Ayuntamien­
to solicitante ha cumplido con lo que 
previene el art. 86 de la ley Muuici­
pal vigente acempañando á su expo­
sición el dictamen conforme de los 
Letrados; la Comisión de Goberna­
ción opina procede se conceda al 
Ayuntamiento de Nalda la autoriza­
ción que solicita.—No obstante la 
Diputación etc,—Logroño 4,Febrero 
de 1883.=Ramón Araoz.=rJulián Le- 
rena Bustillo.—Narciso Merino.—Plá­
cido Aragón.

Se aprobó el dictamen.
Se dio cuenta del presupuesto 

adiccional al ordinario de la pro­
vincia para el ejercicio del año eco­
nómico de 1883-84 presentado por la 
Comisión de Hacienda, cuyo total 
de gastos asciende á la cantidad de 
83y.020,2.3 pesetas y los ingresos á 
1.326,459,40 dejando un sobrante de 
487.439,17 pesetas.

El Sr. Ortiz Viñas hizo uso de la 
palabra, manifestando que por su 
parte estaba dispuesto á prestar la 
aprobación al presupuesto exceptua­
do el aumento de un millón, seis­
cientos mil reales destinados á la cons­
trucción de la casa provincial de Mi­
sericordia cuyo asunto combatió en 
anteriores sesiones.

El Sr. Araoz individuo de la Comi­
sión de Hacienda expuso que formu­
laba voto particular en el dictámen 
de la referida Comisión impugnando 
el aumento destinado á los trabajos 
de la expresada casa y en el mismo 
sentido se expresó el señor Martínez 
Serrano.

El Sr. Lérena dijo que se adhería á 
la opinión del Sr. Ortiz Viñas y des­
pues de un ligero debate se acordó 
aprobar el presu; uesto adiccional.

Se levantó la sesión.=E1 Presiden­
te, Nicanor de Rivas. ==E1 Diputado 
Secretario, Pedro Uzquiano.=E1 Di­
putado Secretario, Manuel Martínez 
Serrano.

sesionesde la Exema. Diputación bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador civil 
los Sres. Diputados que á contiuaoión 
se expresan.

Rivas.
Pujadas.
Merino.
Gimenez.
Martinez.
Corcuera,
León y Casas.
Lerena.]
Saenz de Tejada.
Argaiz.
Urbiola.
Araoz.

Secretrio
ÜZQüIANO.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Con arreglo al art. 56 de la ley pro­
vincial, el Sr. Gobernador declaró 
ab’ertas en nombre del Gobierno de 
S. M. el Rey (q. D. g. ) las sesiones 
correspondientes al segundo periodo 
del actual año económico.

Se dióilectura á la memoria que la 
Comisión provincial presenta con 
arreglo á. lo que previene el art. 98 de 
la misma ley, asi como á la relación 
de los asuntos que se someten al exa­
men de la Diputación y una nota 
detallada de los resueltos interina­
mente por la Comisión.

Se acordó que los ex podientes pasa­
ran á las respectivas Comisiones.

Se acordó celebrar c.n el presente 
periodo ocho sesiones á labora de las 
ocho de la noche.

A petición del Sr. Pujadas y para 
dar cuenta de un asunto personal 
acordó la Diputación reunirse en 
sesión secreta y el Sr. Presidente 
levantó la pública.
' El Presidente, Nicanor de Rivas—■
El Diputado Secretario/ Pedro L’z-
quiano. *

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO.

^osió» <!c 8 t5e Ábrílde ISSA.

En la ciudad de Logroño á primero 
de ¡Abril de mil ochocientos ochenta 
y cuatro, y hora de las doce de la 
mañana, se reunieron en el Salón de

I>ía ^3 de «iiilSo <le ISS 1.

Temperatura máxima al Sol........................................ 
Idem id. á la sombra..............................

Temperatura mínima al aire......................................... 
Idem id. al reflector ...............................

Altura baro-í á las 9 de la mañana.........................
METRICA . .) á las 3 de la tarde. . . . .

,, ( á las 9 de la mañana..........................
' á las 3 de la tarde.........................
Estado deli á las 9 de la mañana.........................

CIELO ... . .1 á las 3 de la tarde...............................
Agua evaporada.............................................................  

Ozono.........................................................................
Lluvia............................................................................

35‘6 
23‘2 
14‘0 
12‘7 

732'6 
7.33'0 

0. calma. 
N. brisa. 
Nuboso, 
idem.

5‘7
12 

0
________ _ ‘

Imp. de F Martinez.

tiiircrshlad <lc Zaragoza.
ANUNCIO.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección general de Instruc­
ción pública en 20 de Junio último, 
ha de proveerse con arreglo al De­
creto-Ley de 2-5 de Junio de 1875, 
una plaza de Profesor auxiliar de la 
sección de Ciencias, vacante en el 
Instituto de segunda enseñanza de 
Logroño, d' tada con la gratificación 
•anual de ' .00o pesetas, conforme al 
art, 4°. de dicho Decreto.
Para ser nombrado Profesor auxiliar, 

según g1 art. 3°. del mismo Decreto- 
Ley, es necesario acreditar;

Haber cumplido 22 años de edad.
Hallarse en posesión del título de 

Licenciado en la Facultad y sección 
expresada ó tener hechos los ejerci­
cios del grado, debiendo presentar 
al tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes:

Haber sido profesor auxiliar con­
forme á alguno dé los sistemas que 
han regido anteriormente, por espacio 
de cinco años, ó haber explicado dos 
cursos completos de cualquier asig­
natura.

Haber escrito y publicado una obra 
origin?! de reconocida importancia 
para la enseñanza, relativa á mate­
rias de la Facultad y sección en que 
ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstancias 
mencionadas, dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado den­
tro del término de 20 dias, contados 
desde la publicación del anuncio en 
la Gacela de Madrid, en la intelgencia 
de que el periodo hábil para la pre­
sentación de solicitudes, finalizará 
á la hora de las dos de la tarde.

Zaragoza 11 de Julio de 1884.
El Rector, Martin Villar.
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ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES ÉIMPDESTOS,
Relación de los venciniisntos que resultan á favor del Tesoro por débitos de plazos vencidos en el 

mes de Jalio de ISSl- x
(C ontinuacion)

Núiiierf 
del 

pagaré.
NOMBRES. RES’-CENCIA. Proce­

dencia. Clase.

'1
Rúslic

Plazos j 

qne 
aleudan.

VENCIMIEN

D¡a.| Mes.

ro.

43o.

IMPORTS.

Pesetas. | Céts 

1 41*75

19 12 
101,12
32,62 
37,50 
31125 
29 75 
33 1?

6,50
10 » 
10! ,
6 25

12 50
6 S7 

28.25 
1 *^125 
45125 
18 12 
25 88

6 37
6 63

14 13 
4 «2

16 25
6 25 
375
3 11
5 1:3
5 75

57 75
10 »
9 48

75 1.3
10’62

118 88
7 50 

10 75
7 75

35'13
7 63
1 8

37.75
7 75
9'^3

18 75

12|75 
37 75

c ^3 
10 25
2 83

11 50
2 »

1 ’2
5 75

17 59
2 "0

10 »
11 2.5 
27 47 
23 75 
68 13 
3^ s7 
56 47
7.50 

26 50 
651 » 
33 88 
56 37

216 25
.5 25
6 25

18 12 
2 uO
8 75 
388

16. 
1'6' 
H.G' 
53 't 
534< 
5’41 
531 
53 V 
5511 
5 1' 
F 31« 
53 7 
534 8 
534b 
5P5t 
5 51 
5452 
53'3 
535 
535.5 
5355 
53'7 
5458 
53'1) 
5-tO 
5.4(4 
5.360 
5-"6 
5364 
5363 
5368 
53 y

537' 
537 > 
5373 
5374 
537" 
5 7' 
5>1 
5384 
53 5 
538" 
53 7 
5'>8 
538y 
5: SO 
5'^91 
5'9? 
5333 
5-"91 
5395 
5: 9" 
? 39 
5: y 
53; 1 
5 ‘00 
5401 
5' 
540" 
5 '0- 
540 
54 6 
540' 
5'0 
5'{ 9 
5HC 
511 ’ 
5412 
5'13 
541 
5413
5'L 
5'17 
51H

Sotero Blasco.
Santiago Barena.
Uioiiisiü Perez.

Idem
Casimiro del Solar.

Idem, 
ídem.

Agustín Arenas.
Fi ancisco Matute.
Simón Aguilar.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Pedro Palacios, 
blein

Victor Gil.
Pedro Sánchez.
Ci| riüiio Mendi.

, Id'uu.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Grego! io Lumbreras.
Idem.

Melitón Alonso.
I Idem, 
Basilio García. 
Leoncio Mouzoncillo. 
Pedro Mí.ntoya.
B nito Moreno.
Pedro Ortuñü.

Idem.
Idem.

Inocencio Ayala.
Idem.
Idem.
Idem.

Baso Velasco.
Félix Royo. 
.Juan Alonso. 
Franco Serrano.
Agustín Bañares.
Domingo Gonzalo.
Luis Cereceda.

Idem.
Pru lei cío Cereceda, 

Idem.
Idem.
Idem.

Adi i n Marin.
Idem

Martín Perez.
Idem.

Felij e To'ralba. 
.Adrián Mili in.
•Juan Mu.'óz.
P<'di-o A lout 0.

Idem.
Lei-ncio de Vicente.
Tomás Ga ci-i.
L''''i.c 0 do Viceulc.
Nalc S i ITiínU' Z.
L rmizo Murillo. 1
C: s miro d 1 Solar, 

Id( in.
Idem.
Idem.

Fsi(4)an Zuazo.
Pedio Aldama.

Idem, 
bíeni. 
Lb m.

ipriano Mendie f
Idem,

1
Villar de Torre.
Treviana.
Casaluveina.

Id.
Santo Domingo.

Id.
Id.
Id.

Za ri atón.
S. Pedro del Monte 

Id.
Id.
Ll.
Id.

Muro de Aguas. 
Id.

Ocón.
L:.rdero.
Santo Domingo.

Id.
Id.
Id.
1(1.
Id.

Santorcuato.
Id.

Hervías.
Id.

Rañüsde rioTobia. 
Torrecilla Alsanco, 
Santurde.
Arnedillo.
Fonzaleche.

Id.
Id.
Ll.
Id.
Id.
Id.

C anales.
Cañas.
Hervías.
Bañares.

Zorraquin.
Her\ias.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id

Muro de Aguas.
II.
Id.
Id.

Logroño.
Muro di» Aguas.
Vald-madeia.
Grañóu,

Id.
Id.
Ll.
Id.
Id.
Id.

Samo Domingo.
Id.
Ll.
Id.
Id.

livas.
Id.
11.

5auto Domingo.
Id.

1
Clero. 18

P

I « <

1

1

^8| Junio
30

3

4

5

6

7

8

/

2

I

1
1 8^

fioMerno militar.

Don llamón Alonso Riesco, segundo 
Ayudante, Fiscal del Regimiento 
Lanceros de Numancia undécimo 
de Caballería.
Habiéndose ausentado en la capital 

de Logroño, el soldado del cuarto Es­
cuadrón de este Regimiento. Pió Va­
lerio Cahtroviejo, á quien estoy su­
mariando por el delito de deserción. '

A usando de las facultades que con ­
ceden las reales ordenanzas en estos 
casos á los Oaciales del Ejército, por 
el presente edicto, cito, llamo y em­
plazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel que 
ocupa el Regimiento en Pamplona, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, á contar des­
de la publicación del presente edicto, 
á dar sus desí'argos, y de iio presen­
tarse en el término señalado se se­
guir;! la causa y sentenciará en re- 
b-i>ldia.

Pamplona 18 de Julio de 1884,—El 
Fiscal, Ramón Alonso.

Anuncios oficiales.

Terminado el repartimiento déla 
eoutribución territorial en los pue­
blos que ácmtinuación se expresan 
y el padrón del impuesto eqAvalen­
to á los de sal para el proximo año 
económico do 1884-85 se hallan ex- 
puesto.s al púb ico en las Secretarías 
pe los Ayuntamientos respectivos, 
por el término que cada uno marca 
durante el cual, los contribuyentes 
pueden examinar sus cuotas y hacer 
las reclamaciones que sean conve- 
u i entes;

Lardero: 8 días.

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano de esta villa, por destitución 
del Cirujano que la desempeñaba, do- 
tida con el sueldo anual de cien pe- 
sétas pagadas del presupuesto muni­
cipal por la asistencia de una á seis 
fimilia.s pobres, satisfecha.s p^r tri­
mestres vencidos.

Los que de seen obtenerla, que de­
ben ser licenciados en Médicina y Ci­
rugía, presentarán sus solicitudes de- 
b damente justifie idas al Sr. Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento en 
el iinprorogable término de quince 
días á contar dc'de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

Villalba de Rioja 21 de Julio de 
1834.--El Alcalde, Matías Pérez,


